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MEMORIAL DE LIQUIDACION DE CREDITO RAD 2021-00102-00 PROCESO EJECUTIVO DE
BANCO DE BOGOTA CONTRA ESTHER CARDENAS JAIMES

Luz stella Vásquez <sepres05@gmail.com>
Mar 8/02/2022 8:39 AM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores:
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES 

Cordial saludo

Adjunto memorial del proceso relacionado en el asunto para el trámite pertinente

Por favor acusar recibido

Atentamente, 

LUZ STELLA VASQUEZ AFANADOR
Abogada Externa
Teléfono:3153960023 
Barrancabermeja
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RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO

oscar Rodriguez León <oscarodri62@hotmail.com>
Lun 7/02/2022 10:51 AM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente,   

OSCAR HUMBERTO RODRÍGUEZ LEÓN 
Abogado
Calle 42 Nº 29 - 27 
Celular: 320 557 9837
Bucaramanga



   
 
Bucaramanga,  07 de Febrero de 2022 
 
 
Doctora 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES 
E.S.D 
 
 
RADICADO:                   2017 – 0322  
REFERENCIA:                PROCESO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:           MARTIN ENRIQUE ROCHA YEPEZ 
DEMANDANDO:          JOSÉ MESÍAS CRISTANCHO Y OTRO 
 
 
 
ASUNTO:     RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 01 DE FEBRERO DE 2022 
 
 
Obrando como nuevo apoderado del aquí demandante me permito manifestar a Su Señoría 
dentro del término legal que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de la 
referencia acorde al señalado en el artículo 318 del Código General del Proceso, el cual 
fundamento con base en los siguientes argumentos y razones:  
 

1. Al observar el contenido del expediente digitalizado el cual me fue remitido a mi 
correo electrónico se puede apreciar varias inconsistencias que hace necesaria su 
intervención para precaver desde ya el surgimiento de nulidad que puede impedir 
una mayor dilación a este proceso. 
 
En efecto se indica en el proveído objeto de recurso que la parte demandante 
“presentó virtualmente reforma de la demanda remitida al correo de este Juzgado 
el 18 de agosto de 2020, folios 421 al 457 del cuaderno principal, tomo II.” 
 
Sin embargo al otear los citados folios se pude observar que no corresponden a lo 
señalado por el Juzgado, tal como se demuestra con las capturas de pantalla que se 
allegan con el presente escrito, inclusive – y esto genera preocupación – TAMPOCO 
en el expediente reposa el documento que contiene la reforma de la demanda, no 
obstante que la misma fue admitida el 06 de octubre de 2020, como se detalla en 
auto de la mentada fecha. 
 
Lo anterior es de vital importancia por cuanto constituye el acto procesal basilar 
mediante el cual la parte demandada se pronunció- desconociendo el abogado 
suscrito cómo obtuvo el conocimiento de su contenido para contestarla y proponer 
excepción de mérito, y sobre las cuales la Secretaría corre traslado al demandante, 
con el agravante que el auto objeto de este recurso AUN NO SE ENCUENTRA 
EJECUTORIADO. 
 

2. Aunado a lo anterior también se avizora que el Juzgado no ha dado cumplimiento a 
lo ordenado en el numeral 8 del artículo 375 del C.G.P que establece el deber 

Oscar Humberto Rodriguez León 
ABOGADO 



procesal de Su Señoría de “El Juez designará curador ad lítem  que represente a los 
indeterminados…” 
 
Nótese que el Juzgado cumplió lo atinente al emplazamiento de las personas 
indeterminadas, pera nada dice sobre la designación del curador ad lítem a éstos, 
omisión que puede dar lugar a la nulidad que desarrolla el numeral 8 del artículo 
133 del C.G.P, en concordancia con el artículo 137 ibídem. 

 
3. Llama poderosamente nuestra atención el hecho que si bien al momento de 

allegarse al Juzgado la reforma de la demanda no se le envió el texto de ésta a los 
apoderados de los demandados, sin embargo es curioso que no obstante lo anterior 
se pronunciaron contestándola y propusieron excepciones de fondo, denotándose 
que tuvieron acceso directo, desconociéndose por el demandante la vía o camino a 
través del cual conocieron su contenido. 
 
En ese orden, solicito a Su Señoría se REPONGA el auto de la referencia en el sentido 
que es necesario designar PREVIAMENTE curador ad lítem a las personas 
indeterminadas para poder continuar válidamente con el trámite de correr traslado 
al demandante , es decir que carece de validez el traslado ordenado por intermedio 
de la Secretaría del Juzgado, por la sencilla razón que aun no se ha conformado la 
parte pasiva dentro del proceso, ya que de lo contrario se estaría frente a la causal 
de nulidad referida. 
 
Así mismo solicito al despacho se sirva ordenar a la Secretaría para que el expediente 
se organice cronológicamente, y se incluya el documento de la reforma de la 
demanda por cuanto éste no se avizora en el contenido enviado a mi correo, y los 
folios no corresponden a lo señalado en el auto de la referencia.     

 
 
 
Cordialmente, 

 
OSCAR HUMBERTO RODRÍGUEZ LEÓN 
C.C. Nro. 13.643.632 de San Vicente de Chucurí 
T.P. Nro. 76277 del C.S.J 
 
 
 
ANEXO:  Capturas de pantalla que demuestran lo anterior 
 
 

1. Folio 421 del expediente digitalizado del cuaderno principal tomo II, el cual 
corresponde a un correo electrónico enviado por el DR SUAREZ GOMEZ y no a la 
reforma de la demanda como se indica en el auto del 01 de febrero de 2022 



 
 
 
 

2. Folio 424 del expediente digitalizado del cuaderno principal tomo II, el cual 
corresponde al auto del 06 de octubre de 2020 donde se admitió la reforma de la 
demanda y que equivocadamente en auto del 01 de febrero de 2022 se anotó como 
folio 459 del cuaderno principal tomo II. 
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RAD: 2020 -00209- RECURSO DE REPOSICIÓN

EMSERVIS Soluciones Juridicas <emservissolucionesjuridicas@hotmail.com>
Mar 8/02/2022 5:20 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Cordial saludo, 

Me permito allegar memorial para su correspondiente trámite. 



Señores: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES 
E.        S.           D. 

 
 

RAD: 2020 -209 
 

DTE: EMSERVIS SOLUCIONES JURÍDICAS S.A.S  
DDO: OSCAR GALEANO  

 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN  

 
Interpongo recurso de reposición contra el auto de fecha 3 de febrero que 

niega la entrega de títulos judiciales, el cual sustento de la siguiente manera: 
 
Decisión objeto de recurso: 

El juzgado niega la entrega de los títulos existentes por cuatro razones, la 
primera es que el acuerdo no reúne los requisitos para su aprobación porque 

no se especifican los rubros que contiene el acuerdo (sic), la segunda, que no 
existe la liquidación de obligaciones en el tramite (sic), la tercera, que el 

escrito fue presentado solo por el demandado, y la cuarta que los títulos 
existentes no alcanzan a suplir lo acordado. 

 
Sustentación del recurso.  

Las razones para negar la entrega de títulos solicitada por las partes de 
consuno, son criterios subjetivos de la jueza sin fundamento legal ni factico, 

como pasaré a explicar:  
 

1. Frente a la causal primera, dice la magistrada que el acuerdo no reúne 

los requisitos para su aprobación porque no contiene los rubros, pues 
NO ES CIERTO, porque las partes disponiendo LIBREMENTE DE 

LO SUYO, y de lo cual si no puede disponer u oponerse la jueza, a 
menos que encuentre algo ilegal, ilegítimo o ilícito, que no es el caso, 

decidimos acordar el pago por la suma de TRES MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS toda vez que el saldo de las obligaciones 

ya fue pagado, como se indicó en el literal B de la cláusula segunda 
del acuerdo de pago.  

De manera que siendo la VOLUNTAD EXPRESA de las partes que 
se pague, y a la vez recibir, la suma de tres millones quinientos mil, 

sumado a la manifestación expresa que el saldo de la obligación ya fue 
pagado, no debe ni puede la jueza resistirse al acuerdo, o desaprobarlo, 

sin incurrir en una extralimitación de sus funciones, pues no tiene 
facultades para decidir por el demandado quien es persona con 



capacidad,  si bien es cierto la jueza es la directora del proceso, 

también lo es que aquí se impone la voluntad de las partes  siendo 
legal, legítima y licita, además de clara, máxime que en el acuerdo y 

en los memoriales presentados por las partes, en especial por el 
demandado, se encuentra la autorización EXPRESA DE PAGAR los 

títulos judiciales QUE SE TENGAN HASTA EL MOMENTO Y DE 
LOS QUE SE COSIGNEN A FUTURO  hasta completar la suma de 

tres millones quinientos mil pesos. 
 

2. Frente a la segunda excusa para negar la entrega de los títulos, esto es 
“que no existe liquidación de las obligaciones en el tramite", pues 

claro que no existe, y también es claro que no se necesita liquidación 
judicial porque aquí no hay oposición del demandado, sino una 

aceptación de la deuda que quiere pagar anticipadamente con los  
respectivos títulos para evitar una condena,  y es que se acordó de 
consuno pagar y recibir respectivamente, la suma de tres millones 

quinientos mil pesos, luego, la señora jueza no puede desconocer los 
principios procesales de celeridad, eficacia, legalidad y eventualidad, 

ni tampoco puede desconocer la voluntad expresa del demandado de 
pagar anticipadamente y del demandante de recibir, sin perjudicar la 

sociedad que represento.     
 

3. Frente al argumento de que el escrito fue firmado por las partes pero 
solo fue “presentado” por el demandado, no es claro el despacho como 

acostumbra, por ello debo indicar que si a lo que se refiere es que solo 
el demandado le hizo nota de presentación personal, pues no es 

obligatorio que el suscrito lo hiciera, pues la ley antitramites me 
permite suscribir estos acuerdos sin necesidad de imponerle 
presentación personal, y la señora jueza debe respeto a la buena fe, 

porque incluso desde el correo oficial de la sociedad que represento 
fue avalado dicho acuerdo. Ahora bien, si la señora jueza se refiere 

con la palabra “presentado" a que la sociedad demandante no envío la 
solicitud de pago y/o el acuerdo al juzgado, no es cierto, efectivamente 

también coadyuvamos en la petición de pago del demandado y se 
aportó copia del acuerdo de pago cuya aceptación fue incondicional.  

Por lo tanto, los títulos deben pagarse en la forma pedida por la parte 
demandante y aceptada por la demandada. 

 

4. Respecto a que los títulos existentes no alcanzan a suplir lo acordado, 
ES UNA ENORME CONTRADICCIÓN CON LO EXIGIDO 
INICIALMENTE, pues allí se indico que “no se especifica los rubros 

que contiene el acuerdo" (sic) ¿en fin que?... 



En todo caso, no me consta si los títulos alcanzan o no a la suma 

acordada porque el juzgado no me ha dado traslado de ello, EMPERO, 
ESO ES IRRELEVANTE, toda vez que en el acuerdo y en los 

memoriales se indicó expresamente que se autoriza la entrega de 
títulos EXISTENTES y de aquellos futuros hasta completar la 

suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS, luego, 
no existen términos, condiciones o palabras que generen dudas o que, 

por su complejidad, la jueza se pueda confundir. 

 

Por último, y con mi acostumbrado respeto, debo decir, que la 

interpretación del acuerdo de pago, y el entendimiento de la voluntad 
expresa contenida en los memoriales presentados por las partes ante 
su señoría,  no me parece que requieran un esfuerzo intelectual para 

su comprensión y aplicación, pero si me parece que este auto contiene 
una represalia por haber interpuesto acción disciplinaria contra su 

señoría, proceso disciplinario al cual se encuentra vinculada, luego, 
debería declararse impedida y evitar la recusación en todas aquellas 

causas en las que participo directamente o en representación de la 
sociedad, pues ya es demasiado evidente la arbitrariedad, de todas 

formas, con la humildad por delante y con profundo respeto, le pido 
me excuse si me equivoco pues como usted ya lo ha indicado, no soy 

abogado, al menos no todavía, y por ende puede ser que esté 
equivocado. 

 
En atención a los argumentos expuestos, le solicito reponga su decisión 

y ordene la entrega inmediata de los títulos, y si no lo hace, entonces 
ordene continuar adelante con la ejecución por el valor total del crédito 
ya que usted no le da valor jurídico al acuerdo allegado ni a los 

memoriales presentados por las partes. 

 

De la señora juez con inconmensurable respeto,  

 

OSCAR MAURICIO JAIMES MENDIETA 

C.C. 91518698 

RL. Emservis Soluciones Jurídicas S.A.S  
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MEMORIAL DE LIQUIDACION DE CREDITO RAD 2021-00102-00 PROCESO EJECUTIVO DE
BANCO DE BOGOTA CONTRA ESTHER CARDENAS JAIMES

Luz stella Vásquez <sepres05@gmail.com>
Mar 8/02/2022 8:39 AM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores:
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES 

Cordial saludo

Adjunto memorial del proceso relacionado en el asunto para el trámite pertinente

Por favor acusar recibido

Atentamente, 

LUZ STELLA VASQUEZ AFANADOR
Abogada Externa
Teléfono:3153960023 
Barrancabermeja
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RADICADO 2021-00290- RECURSO DE REPOSICIÓN

OSCAR HERNANDO ABRIL CAMACHO <oscarjuridicoabril@hotmail.com>
Jue 10/02/2022 2:46 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Me permito adjuntar el documento para su correspondiente trámite. 



SEÑORES  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES.  

E. S. D.  
  

RADICADO:         2021-290 

REFERENCIA:    DEMANDA DE PERTENENCIA EXTRAORDINARIA POR 

USUCAPION.    

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION  

Estando dentro del término legal interpongo recurso de reposición respecto del auto de 

fecha 08 de febrero de 2022 mediante el cual se rechazó la demanda de la referencia, el 

cual fundamento de la siguiente manera:   

Decisión objeto de reposición: 

Se rechazó la demanda, según indica el despacho por no subsanar los puntos o numerales, 

4.3, 4.6, 5 Y 6 del auto de inadmisión de fecha 13 de enero de 2022. Lo cual no es cierto 

como se explicará nuevamente a continuación.  

Sustentación del recurso:  

En cuanto al requisito del numeral 4.3: su señoría insiste en exigirme como requisito para 

la admisión de la demanda de PERTENENCIA la aplicación del artículo 444 del CGP, que 

trata sobre el avalúo y remate de bienes embargados dentro de los procesos ejecutivos, lo 

cual es un exabrupto jurídico que materializa un defecto procedimental absoluto, y por 

ende vicia de nulidad el auto recurrido.   Como lo expliqué en el memorial de subsanación, 

para la admisión de la demanda de PERTENENCIA la ley no exige hacer formulas 

aritméticas con el fin de estimar cuantía, porque ella se determina como lo indica 

expresamente el numeral 3 del artículo 26 del CGP, esto es simple y llanamente por el 

AVALÚO CATASTRAL, el cual consta en la paz y salvo de impuesto predial, documento 

allegado con la demanda.  

En cuanto al requisito del numeral 4.6:   el certificado de tradición y libertad y el 

certificado especial ACTUALIZADOS fueron allegados, y obran dentro de la demanda, 

por ende, esta causal fue subsanada debidamente.  

En cuanto al requisito del numeral 5.  si bien es cierto el artículo 82 del CGP, establece 

como requisito estimar la cuantía, cuando su estimación sea necesaria para determinar la 

competencia, también lo es que su señora incurre nuevamente en yerro hermenéutico o en 



extralimitación, pues en los procesos de pertenencia no hay necesidad de estimar porque el 

legislador dispuso que la cuantía seria la correspondiente al AVALÚO CATASTRAL que 

consta en el documento de paz y salvo de impuesto predial allegado con la demanda como 

prueba. Luego, persistir en este defecto y exigirme aplicar la regla aritmética del artículo 

444, que recuérdese es aplicable para el remate de bienes en procesos ejecutivos, y no para 

nuestro caso, configura un defecto procedimental absoluto y defecto sustantivo.  

En cuanto al requisito del numeral 6:   En este numeral del auto inadmisorio, la señora 

juez indica expresamente que:  

“EMSERVIS SOLUCIONES JURÍDICAS SAS, con registro mercantil, desde la dirección de correo electrónica 

inscrita para recibir notif icaciones, debe remitir el poder al abogado y este a vez remitirlo al juzgado con la 

constancia de trazabilidad junto con la demanda” (SIC)  

Y en el auto de rechazo exige que:  

“Se itera, el poder no fue presentado personalmente, ni remitido del correo del poderdante al apoderado, es decir, 

desde esta arista, no cumple con los requisitos que exige el inciso 2º. del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, o lo 

previsto en el artículo 74 del C.G.P., a efectos de ejercer el derecho de postulación. Esta exigencia no se hace 

respecto de la sustentación de la que si presentó trazabilidad”.  

Nótese que la exigencia del numeral 6 del auto inadmisorio es distinta a la del auto de 

rechazo, porque en el primero se pedía demostrar trazabilidad del poder entre EMSERVIS 

y el abogado OSCAR HERNANDO ABRIL, y en el auto de rechazo exige demostrar la 

trazabilidad entre el poderdante NELSON GIRALDO ARISTIZABAL y EL 

APODERADO. Dicho de otra manera, en el auto recurrido se hizo referencia a un aspecto 

que no fue mencionado en el auto inadmisorio de la demanda, incongruencia que vulnera 

el debido proceso y que vicia de nulidad el auto de rechazo. 

En todo caso, en el folio 71 de la demanda si se encuentra la constancia de envío del poder 

por parte de Emservis Soluciones Jurídicas S.A.S al correo del abogado OSCAR 

HERNANDO ABRIL, lo cual corresponde certeramente a la exigencia del numeral 6 

del auto que inadmitió.  

 

Ahora bien; si la señora juez requería adicionalmente a lo exigido en el numeral 6 del auto 

inadmisorio, que se presentara también la constancia de trazabilidad entre el demandante 

y la sociedad apoderada principal, pues le asiste razón, empero, debió inadmitir y no 

rechazar, porque con esa decisión se vulnera el debido proceso.  

Un error similar a este último ocurrió en el proceso reivindicatorio de radicado 2021-052 

que se adelantaba en este mismo despacho, y en sede de tutela contra esa decisión 



adelantada bajo radicado 2021-160, el juzgado primero civil del circuito de 

Barrancabermeja en sentencia de fecha 14 de septiembre de 2021, declaró la nulidad del 

auto de rechazó y le ordeno a su señoría corregir, luego, se le solicita aplicar el 

precedente vertical. 

Por último, y para evitar que, si se repone se vulva a inadmitir, se allega la constancia de 

trazabilidad del poder entre el demandante y la sociedad apoderada principal mediante los 

correos electrónicos oficiales:  

 

En consecuencia, y como la demanda cumple los requisitos, le solicito reponer su decisión 

de rechazo y proceder a su admisión, o en caso de ser denegado el recurso horizontal, se 

motive de manera clara y suficiente su decisión.   

 

OSCAR HERNANDO ABRIL CAMACHO 

CC: 91233516 

T.P: 243586 

 

    

 


